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CONVENIO TRANSACCIÓNAL DE OCUPACIÓN Y ENTREGA QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3134, 3141, 3145, 3150 Y 3151 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO CELEBRAN POR UNA PARTE LA SRA. ELVIRA VAQUIER GONZÁLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “EL OTORGANTE” Y POR LA OTRA PARTE JOSÉ ANTONIO RUEDA ESQUIVEL, A QUIEN  EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “EL OCUPANTE” Y CON EL OBJETO DE PREVENIR UNA CONTROVERSIA FUTURA SE SOMETEN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 


DECLARACIONES:



I.- Declara “EL OTORGANTE” bajo protesta de decir la verdad:

I.1.- Que es una persona física con capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio.

I.2.- Que es propietaria del inmueble ubicado en la CALLE OLIVOS 15 DEPARTAMENTO 102  PLANTA BAJA. SMZ 310, MZ 66, AREA PRIVADA 2, CAMINO DE ACCESO, EN LA CD. DE CANCÚN, Q.R. C.P. C.P. 77507.  
  
1.3.- Que “EL INMUEBLE” se encuentra libre de todo gravamen, afectación o carga alguna que afecte la propiedad del mismo.

I.4.- Tener su domicilio en la Calle NOGAL ESQUINA CON PASEO DEL CASTAÑO SMZ 313, MZ 207, LOTE 1-01, ALAMOS II, C.P. 77560


II.- Declara “EL OCUPANTE” bajo protesta de decir la verdad:

II.1.-Que es una persona con capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio.

II.2.-Que conoce en su totalidad el inmueble referido en la Declaración I.2  de este Convenio, y que lo ocupa sin título alguno y que ha solicitado a “EL OTORGANTE” la celebración del presente Convenio.

II.3.- Tener su domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal en el propio inmueble materia del presente convenio transaccional.




LAS PARTES MANIFIESTAN, QUE CON LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DAN POR RESCINDIDO CUALQUIER OTRO DE OBJETO SIMILAR REALIZADO CON ANTERIORIDAD Y QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS, FRACCIÓN SEGUNDA DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y A FIN DE PREVENIR UNA CONTROVERSIA FUTURA QUE PUDIERA DERIVARSE DE LA OCUPACIÓN QUE SE INICIA, HAN DECIDIDO SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO TRANSACCIONAL DE OCUPACIÓN Y ENTREGA RESPECTO DEL INMUEBLE REFERIDO EN LA DECLARACIÓN I.2 DE ESTE CONVENIO, MISMO QUE HOY FORMALIZAN, POR LO QUE POR SU PROPIA VOLUNTAD EXPRESA, OTORGAN Y  SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:


CLÁUSULAS


PRIMERA.- “EL OTORGANTE” se obliga y compromete a permitir que “EL OCUPANTE” ocupe  el inmueble señalado en el punto I.2 del apartado de declaración de “EL OTORGANTE”. 

SEGUNDA.- La ocupación concedida  mediante el presente Convenio es otorgada por el plazo de doce (12) meses, que comenzara a correr y a ser contado a partir del día 21 de Mayo de 2018, y terminará por consiguiente su vigencia el día 20 de Mayo de 2019, fecha en que “EL OCUPANTE” se obliga y compromete a desalojar y entregar a “EL OTORGANTE” el inmueble materia de este Convenio conforme lo establece el artículo 2737 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo, sin necesidad de procedimiento judicial o requerimiento alguno y en perfecto estado de conservación y mantenimiento, salvo en caso de que dicho plazo sea renovado en términos de los dispuesto por la Cláusula DÉCIMO TERCERA del presente Convenio. Asimismo, “EL OTORGANTE” le entregara la posesión de “EL INMUEBLE” a “EL OCUPANTE” el día 21 de Mayo de 2018.

TERCERA.- “EL OCUPANTE” pagara a “EL OTORGANTE” o a quien sus derechos represente, en concepto de contraprestación por la ocupación que se le otorga, la cantidad  de: $9,100.00 (NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) que incluye el mantenimiento mensual por $600.00 (SEISIENTOS PESOS 00/100 M.N.) debiendo hacer dicho pago el día 21 del  mes de Mayo del 2018, en el domicilio ubicado  en la calle de OLIVOS 15, INTERIOR 102 P.B.  SMZ 310, MZ 66, AREA PRIVADA 2, CAMINO DE ACCESO, EN LA CD. DE CANCÚN, Q.R. C.P. 77507 señalado por “EL OTORGANTE” mediante las formas de pago permitidas por la Ley.


TERCERA “A”.- Todo mes de ocupación es forzoso y se cubrirá íntegramente aunque el “EL OCUPANTE” deshabitare y entregare el inmueble antes de finalizar el término del presente convenio. Salvo por causa mayor dar aviso de desocupación 3 meses antes de así acordarlo las partes. 
 
En caso de incumplimiento de este Convenio, ó si, “EL OCUPANTE” rescindiera el mismo antes del plazo establecido, no se le devolverá ninguna cantidad a “EL OCUPANTE”.
 
CUARTA.- Queda obligada en todo tiempo “EL OCUPANTE” a conservar en buenas condiciones el inmueble materia del presente convenio transaccional; serán  por su cuenta  los gastos de conservación, y limpieza del mismo y de los bienes en él contenidos. Serán por cuenta de “EL OCUPANTE” cualquier gasto que se origine por el desgaste normal y natural derivado del uso del inmueble.

QUINTA.-“EL OCUPANTE” no podrá variar la forma del inmueble, ni su mobiliario materia de este Convenio sin la autorización previa y por escrito de “EL OTORGANTE” y  si lo hace sin su consentimiento deberá restablecerlo a su estado original. Todas las mejoras que “EL OCUPANTE” lleve a cabo en el inmueble quedaran a beneficio del mismo, sin que “EL OTORGANTE” tenga que pagar cantidad alguna por las que sean efectuadas, en todo caso, dichas mejoras deberán ser autorizadas previamente y por escrito por “EL OTORGANTE”. Por lo que “EL OCUPANTE” renuncia expresamente a lo dispuesto en el Artículo 2694 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo.

“ARTÍCULO 2694.- Corresponde al arrendador pagar las mejoras hechas por el arrendatario:

I.- Si en el CONVENIO o posteriormente lo autorizo para hacerlas y se obligo a pagarlas;
II.- Si se trata de mejoras útiles y por culpa del arrendador, se rescindiese el CONVENIO;
III.-Cuando el CONVENIO fuere por tiempo indeterminado, si el arrendador autorizo al arrendatario, para que hiciera mejoras y antes que transcurra el tiempo necesario para que el arrendatario quede compensado con el uso de las mejoras de los gastos que hizo, da al arrendador por concluido el arrendamiento.

Las mejoras que se refiere las fracciones II y III deberán ser pagadas por el arrendador, no obstante que en el CONVENIO, se hubiese estipulado que las mejoras quedasen a beneficio del bien arrendado.”

SEXTA.- Las partes convienen en que el inmueble materia de este Convenio únicamente podrá ser destinado para uso habitacional.

SÉPTIMA.- La contraprestación Anual, por concepto de ocupación establecida en la Cláusula Tercera del presente Convenio incluye el pago de la cuota mantenimiento del condominio,  asimismo “EL OCUPANTE” pagará de su propio peculio los gastos que se originen del consumo de los servicios de Agua, suministro de energía eléctrica, suministro de gas, servicio telefónico y  de cualquier otro servicio o suministro que instale o contrate, debiendo al vencer el plazo concedido y al efectuar el desalojo estar al corriente en dichos pagos circunstancias que deberá acreditar con los recibos correspondientes a “EL OTORGANTE” ó a quien sus derechos represente con los recibos correspondientes.

OCTAVA.- No podrá “EL OCUPANTE” retener el pago en ningún caso, ni bajo ningún título, ni judicial ni extrajudicial, ni por falta de reparaciones o composturas que “EL OTORGANTE” dejase de hacer, si no que pagará íntegramente la cantidad señalada en la Cláusula Tercera en las fechas estipuladas.

NOVENA.- “EL OCUPANTE” entregara a “EL OTORGANTE” el día 21 de Mayo de 2018, en concepto de depósito la cantidad de $9,100.00  (NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 MN),  (y un mes de renta por adelantado de 9,100.00 Pesos (NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100) para garantizar el fiel y puntual cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por el primero nombrado en merito a la celebración del presente acuerdo, y en especial para asegurar el pago de los servicios y la conservación del inmueble. Este depósito no podrá utilizarse como pago de renta de ningún mes. “EL OTORGANTE” reembolsara el depósito a “EL OCUPANTE”, una vez de haber desalojado el inmueble siempre y cuando este al corriente en todos sus pagos, y el inmueble se encuentre en las mismas condiciones en que le fue entregado siendo responsable en su caso de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado por su culpa o negligencia, debiendo pagar la renta mientras duren las reparaciones del inmueble.

DÉCIMA.- “EL OCUPANTE” NO PODRÁ ceder, traspasar, arrendar, subarrendar o permitir el uso, goce o aprovechamiento del inmueble, materia de este Convenio a terceras personas con la autorización previa y por escrito de “EL OTORGANTE”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Acuerdan las partes que en caso de incumplimiento de  parte de “EL OCUPANTE” de la obligación del pago de los frutos civiles contenido en este Convenio, “EL OTORGANTE” tendrá el derecho de dar por vencido anticipadamente y de inmediato el plazo de ocupación del que trata la Cláusula Segunda y de solicitar al Juez Civil correspondiente que decrete la ejecución de este Convenio en la Vía de apremio con el objeto de obtener el desalojo y entrega del inmueble, materia de este otorgamiento. En este caso, si “EL OCUPANTE” se abstiene de desalojar y entregar a “EL OTORGANTE” el inmueble, en la fecha en que sea requerida para ello, se hará acreedora a una pena diaria de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por cada día de retraso en la entrega del inmueble.

DÉCIMA SEGUNDA.- Solicitada la ejecución por “EL OTORGANTE” el Juez del conocimiento concederá a “EL OCUPANTE” el término que marca la Ley, para que desaloje y entregue a la primera nombrada en el inmueble, bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo se utilizarán en su contra el auxilio de la fuerza pública y la factura de cerraduras y candados para obtener el desalojo y entrega, ordenándose así mismo se embarguen bienes de su propiedad suficientes para garantizar las prestaciones que se adeuden y sus accesorios legales.

DÉCIMA TERCERA.- EL CONVENIO podrá ser renovado automáticamente por periodos adicionales  a 12 meses de mutuo acuerdo por escrito entre las partes. En caso de que tenga lugar la renovación automática del presente convenio, el monto a que se refiere la Cláusula  TERCERA del presente Convenio por concepto de contraprestación por la ocupación del Inmueble señalado en el punto I.2 de este Convenio, tendrá un incremento anual que será acordado entre las partes.

Asimismo, si “EL OTORGANTE” decidiera no renovarlo deberá avisar a “EL OCUPANTE” con por lo menos 30 días de anticipación antes del vencimiento del plazo concedido. 

En consecuencia de lo anterior y de la presente transacción “EL OCUPANTE” renuncia expresamente a la prórroga que le concede el artículo 2738 del Código Civil de Quintana Roo, el cual se lee textualmente como sigue:

“ARTICULO 2738.- A más  tardar quince días después de vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el inquilino, siempre que esté al corriente en el pago de las rentas, a pedir que se le prorrogue hasta por un año este contrato. Podrá el arrendador, siempre que demuestre que los alquileres en la zona de que se trate, han sufrido alzas que justifiquen su aumento. 
Quedan exceptuados de la obligación de prorroga el contrato de arrendamiento los propietarios que quieran habitar la casa, ocupar personalmente el local destinado a despacho, industria o comercio, o cultivar la finca cuyo arrendamiento ha vencido, bajo el concepto de que si pasados tres meses de la ejecutoriación del fallo respectivo el arrendador no habitaré la casa, no cultivare el predio o no ocupare personalmente el local destinado a despacho, comercio o industria, será condenado, en el procedimiento sumarísimo que señale el código de la materia, a entregarle al inquilino, por vía de indemnización, el importe de la renta correspondiente a los meses que fije discrecionalmente el juez o tribunal y que no podrá exceder de doce meses.”

DÉCIMA CUARTA.- Acuerdan las partes que todos los derechos, impuestos, honorarios y las demás expensas que originen la celebración del presente Convenio, su ratificación y sus efectos, así como en su caso los gastos y costos que motive su ejecución por la Vía de Apremio, serán por cuenta y cargo de “EL OCUPANTE” exclusivamente.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes se reconocen sus respectivas capacidades y personalidades para celebrar el presente Convenio, y hacen constar que en su otorgamiento no media error, lesión, dolo, mala fe o violencia por lo que renuncian a invocarlos como causales de rescisión o nulidad del mismo.

DÉCIMA SEXTA.- Para todo lo relativo a este Convenio las partes de común acuerdo se someten al fuero y a la jurisdicción de las leyes aplicables y de los Tribunales competentes en la ciudad de Cancún Quintana Roo, y en consecuencia renuncian expresamente a cualquier fuero o jurisdicción diversos que respectivamente pudieran corresponderles por razón de sus domicilios o vecindades, sean presentes ó futuros.

DÉCIMA SEPTIMA.- Ambas partes manifiestan que el presente Convenio tiene y tendrá para ellas la misma eficacia y autoridad de una cosa juzgada y de sentencia ejecutoriada, por lo que quedan obligadas a estar y pasar por su tenor.


ENTERADAS DE SU VALOR Y CONSECUENCIA LEGALES Y EN TESTIMONIO DE SU CONFORMIDAD LAS PARTES FIRMAN EL PRESENTE CONVENIO PARA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO, EL DIA 21 DE MAYO DEL AÑO 2018.







         “El OTORGANTE”                                                             “El OCUPANTE”



 ____________________________                                           _______________________
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